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. PODER JUDICIAL
.. DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACIÓN. CONC1UAClÓN y

JUSTICIA RESTAURATIV,o;
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

i

I
I,

de México, a los

CONSTANCIA DE,'... ,.

CERTIFICACiÓN

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

,6-
e' Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la

""--.:! Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
ó- de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y

.•. de respetar los derechos humanos reconocidos en ia Constitución Política
} '!:: .0 de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
~.:sv \~ que el Estado Mexicano sea parte, la Lic. en D~recho Burocrático
b--!1 l' Manuela Victoria García, quien obtuvo certificado como Mediadora
\J \.; \:\.. Conciliadora Municipal, por un periodo de cinw años a partir del día de la,,~-~~ fecha que se indica.e: \J

~~

-
MGDO. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑALOZA
Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura
del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJASAMANDI
Direaor General-de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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El Poder Judicial del ESLadode México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

•
CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

•
Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella
emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados
Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la
Lic. en Derecho Blanca Delia Esquivel Guerrero, quien obtuvo
certificado como Mediadora Conciliadora Municipal, por un periodo de
cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

D\o~<,D ú~v;1('1
4.

11-íeb-IlDR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete. 1?t'C,

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

-
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACiÓN, CONClUACl6N y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

•
El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de .México.

,

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Se otorga la presente en la ciudad .de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidós Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Luis Alberto
Fernández Juárez, quien obtuvo certificado como Mediador
Conciliador Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la
fecha que se indica.

-
MGDO. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑALOZA
Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura
del Estado de México.

•
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•
El Foder Judicial del Est.jo de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Méxicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Miguel Ángel
Garduño Onesto, quien obtuvo certificado como Mediador
Conciliador Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la
fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

r'<l~C\ •.•
" 7.
I \ <:
CJ

,."
l'

l-'
')::>-

~
'Z:
ty

11 l"
.=,
'\ :;-;.
~ ?~,.... ee.-

e

b.
~

"-t:',
<.-
<..J

~

~
II
-<.J

-
MGDD. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑAlOZA
Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura
del Estado de Mexico.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN 01

Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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ESCUELA JUDICIAL
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•
El Poder Judicial a~1 Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente
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DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.

CONSTANCIA DE.,
CERTIFICACION

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, alas
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar 105 derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de 105 Estados Unidos Mexicanos y en 105 Tratados Internaciones de 105

que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Alejandro
Jiménez León, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal. por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica.

•

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

•
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El Poder Judicial del Estado de I"iéxico, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

•

•

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Jorge Luis
Ortiz Islas, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑAlOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN DI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACIÓN. CONCIUACION y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEl ESTADO DE MEXICO

•
El Poder Judicial dei Estad..> de México, a través del
Centro Estatal de l1ediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

OR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
judicial del Estado de México.

UEl
NAVARRETE VIL EAL

Director General del Centro Estatal
de Mediación, Conciliación y
de Justicia Restaurativa.

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Marco Aurelio
Vázquez Urbán, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica:

-
MGDO. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑAlOZA
Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

•
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACIÓN. CONCIUACIÓN y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

•
Ei Poder Judicial del Estad,) ,~e México, a través del.
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
T

CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Diego Garduño
Chimal, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador Municipal,
por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete .
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MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

M. EN D. VICTOR M
NAVARRETE Vil EAL

Director General del Centro Estatal
de Mediación. Conciliación y

de Justicia Restaurativa.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJASAMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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El Pooer Judiciai del Estado de Méxku, a travé~ del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente•

~
()

~-,
()••

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN DI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.

-M. EN D. VICTOR
NAVARRETE VIL REAL

Director General del Centro Estatal
de Mediación, Conciliación y

de Justicia Restaurativa.

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México. a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

Previa protesta ante. el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, la M. en Criminología Belén
Martínez Mendoza, quien obtuvo certificado como Mediadora
Conciliadora Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la
fecha que se indica.

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

President~ delTribunalSuperior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

•
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACiÓN. CONClUACl6N y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEl EHADO DE MÉXICO

•
El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACiÓN

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEOINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.

..,....
M. EN D. VICTOR M
NAVARRETE VILLA L

Director General del Centro Estatal
de Mediación, Conciliación y

de Justicia Restaurativa.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete .

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Félix
Hernández De la Cruz, quien obtuvo certificado como Mediador
Conciliador Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la
fecha que se indica.

•

•



.. -:
",-

Registro Oficial del Documento Entregado

No: de Registro: 009

Folio: CCMPAU009/20 /l/02/ll-IV
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CENTRO ESTATAL
DE MEDIAOÓN. CONClUACl6N y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

•
El Poder Judicial del Estado de í"léxico, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella
emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados
Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la
Lic. en Derecho Alejandra Curiel Paredes,quien obtuvo
certificado como Mediadora Conciliadora Municipal, por un periodo de
cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciuaad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

-VIER
INA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. RMANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
.Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

CENTRO ESTATAL.
DE MEDIACiÓN. CONCIUACl6N y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO

•
El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el

. Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella
\E'C ¡~r () {lj il\tJ emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la
¡(- lid!.,. {)('-'Z Ve<t:(, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados

::¡ -r- \ ,,¡.-'f Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la- re ore,C/ <>,-0 .,
Lic. en Derecho Alicia Díaz Vences, quien obtuvo certificado
como Mediadora Conciliadora Municipal, por un periodo de cinco años a
partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete .

•

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIAOóN. CONCILIACiÓN y

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEl ESTADO DE MEXICO
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ll-~-f,1-~l Jv .YI" El Poder Judicial del Estado de México, a través delr b Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
'""ec. t '\ y de la Escuela Judicial otorgan la presente

• O.{\.~\ "C!
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MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑAlOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

•

-

CONSTANCIA DE
T

CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, la Lic. en Derecho Wendy
Jacquelline Mozo Torres, quien obtuvo certificado como Mediadora
Conciliadora Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la
fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN DI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

CENTRO ESTATAL
DE MEDIACIÓN. CONC1LlACl6N y'

JUSTICIA RESTAURATIVA
ESCUELA JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

•
El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

¡:¡.biLiO 1201'1

1Vl<.< f¡ te.mt.d.Q

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella
emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados

J
r Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la

oj.~<l{ • • .
LIc. en Derecho Lorena Alameda Juarez, qUien obtuvo
certificado como Mediadora Conciliadora :v'unicipal, por un periodo de
cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

-MG VIER
INA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.
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El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa.
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella
emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados
Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la
Lic. en Derecho Brígída López Jiménez, quien obtuvo certificado
como Mediadora Conciliadora Municipal, por un periodo de cinco.años a
partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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•
El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Juan Carlos
Ramírez Gómez, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

-
MGDO. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑALOZA
Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

a-
M. EN D. VICTOR M EL
NAVARRETE VILLARREAL

Director General del Centro Estatal
de Mediación, Conciliación y
de Justicia Restaurativa.

-1 12CI~(_1.1~GI"r~OC tt-rl;.
DR. VICTOR MANUEL .

VICENTE ROJAS AMAN DI L I
Director General de la Escuela J::¡fF6(5 ;;.¿y 7-
Judicial de1 Estado de México.
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El ?oder Judicial del Esl..100 de l"'léxico, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

•
CONSTANCIA DE

T

CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados' Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Hugo Ventura
Aceves, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador Municipal,
por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México. a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

-
MGDO. DR. SERGIO JAVIER

MEDINA PEÑALOZA
Presidente del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura
del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJASAMANDI
Director General de la Escueta
Judicial del Estado de Mexico.
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•
El Poder judicial del Estado de México,,, través de; .
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE,
CERTIFICACION

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México. las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los
que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Ronal Morales
Zellhuber, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal. por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica.

I

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEOINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de Mexico.

-

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca. Estado de México. a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN DI
Director Genenl de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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•

El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativ
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACiÓN

Previa protesta ante el Director General del C~ntro Estatal de cumplir la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado
de México, las disposiciones de observancia general que de ella emanen y
de respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internaciones de los

•que el Estado Mexicano sea parte, al Lic. en Derecho Bernave
Galicia Mirasol, quien obtuvo certificado como Mediador Conciliador
Municipal, por un periodo de cinco años a partir del día de la fecha que se
indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura

del Estado de México.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMAN 01
Director General, de la Escuela
Judicial del Estado de México.
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•

•

El Poder Judicial del Estado de México, a través del
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
y de la Escuela Judicial otorgan la presente

CONSTANCIA DE
CERTIFICACIÓN

/l':,~,
X''N~r6

Previa protesta ante el Director General del Centro Estatal de cumplir 11>'\(¿,. 'c)
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el /. ~ ~
Estado de México, las disposiciones de observancia general que de ella 0,,< V "'<;:-

emanen y de respetar los derechos humanos reconocidos en la /~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados ~
Internaciones de los que el Estado Mexicano sea parte, la /,;
Lic. en Derecho Janett López Guadarrama, quien obtuvo
certificado como Mediadora Conciliadora Municipal, por un periodo de
cinco años a partir del día de la fecha que se indica.

Se otorga la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

DR. VICTOR MANUEL
VICENTE ROJAS AMANDI
Director General de la Escuela
Judicial del Estado de México.

MGDO. DR. SERGIO JAVIER
MEDINA PEÑALOZA

Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura
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